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2do Aviso Amortización Anticipada Voluntaria total de los Certificados Bursátiles DONDE 17

EVENTO RELEVANTE

Hacemos referencia al macrotítulo que ampara la emisión de certificados bursátiles identificados con clave de pizarra "DONDE
17" (el "Macrotítulo" y los "Certificados Bursátiles", respectivamente), emitidos por Fundación Rafael Dondé. I.A.P. ("Fundación
Dondé", el "Emisor" o la "Emisora"), con fecha de emisión 30 de noviembre de 2017, en donde CIBanco, S.A., Institución de
Banca Múltiple, participa como representante común de los tenedores de los Certificados Bursátiles, en seguimiento a nuestro
Evento Relevante publicado el 29 de septiembre de 2020, se confirma que el Emisor coloco de manera exitosa los Certificados
Bursátiles de la emisión DONDE 20 motivo por el cual se realizará la Amortización Anticipada total de los Certificados Bursátiles
de la emisión DONDE 17 el próximo 29 de octubre de 2020  (la "Fecha de Pago").

Con base a lo anterior, notificamos el cálculo de los pagos que realizará el Emisor en la Fecha de Pago:

Amortización Anticipada total de Principal de los Certificados Bursátiles: $1,000,000,000.00 M.N. (Mil millones de pesos 00/100
M.N.)

Prima de Amortización Anticipada (25 puntos base): $2,500,000.00 M.N. (Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.)

Intereses devengados cupón núm. 38 (1 oct 2020 - 29 oct 2020): $5,094,444.44 M.N. (Cinco millones noventa y cuatro mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 44/100 M.N.)

Total a pagar: $1,007,594,444.44 M.N. (Mil siete millones quinientos noventa y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos
44/100 M.N.)

Por último, la liquidación de las cantidades antes señaladas se efectuará por conducto de la S.D. Indeval Institución para el
Depósito de Valores, S.A. de C.V.
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